
El Gobierno explora márgenes para una
ley de comercio que sosiegue al campo

[Hoy por hoy ]

El libre mercado ha dejado al descubierto la debilidad del sector agroalimentario ante
una industria potente y una cadena de intermediarios que presionan en todas las fases
de distribución y venta para fijar el precio más competitivo. El campo, sin embargo, se
siente víctima del sistema y denuncia abusos permanentes de las grandes superficies.
Después de años de tensión, el  MARM busca fórmulas que den transparencia a las rela-
ciones comerciales.

E
l Gobierno ha iniciado el
complicado trabajo de buscar
resquicios legales en la nor-

mativa de comercio para intentar ata-
jar uno de los problemas más san-
grantes que afectan a toda la agricul-
tura y la ganadería desde hace años:
la falta de rentabilidad por la venta
de productos a bajo precio, conse-
cuencia en numerosas ocasiones, se-
gún denuncian los propios sindicatos
agrarios, de relaciones abusivas de la
industria sobre la producción. 

Las tres organizaciones agrarias,
ASAJA, UPA y COAG, aseguran al
menos que en determinados segmen-
tos productivos, la presión que ejerce
la distribución y la posición domi-
nante de las grandes superficies de
alimentación llevan al sector a una si-
tuación de indefensión por su escasa
capacidad negociadora. Por eso re-
claman con urgencia una ley de co-
mercio que estreche la relación con-

tractual entre las partes, establecien-
do marcos compatibles con los prin-
cipios más elementales del libre mer-

cado, pero que obliguen a respetar
los costes mínimos de producción en
los que incurre el agricultor o el ga-
nadero.

La Asociación Nacional de Grandes
Empresas de Distribución (ANGED),
que agrupa a cadenas como Carre-
four, Eroski o Alcampo, explica que
son sólo una parte más de la cadena
que compra el producto ya transfor-
mado. “No tenemos industria trans-
formadora que lave, calibre, haga la
tría, embolse, etc. Compramos a las
cooperativas. Y es a partir de ese mo-
mento, cuando podemos responder
de nuestros costes y de nuestros már-
genes, sin embargo es ridículo acha-
car un margen excesivo a la gran dis-
tribución cuando resulta sobrada-
mente conocido que nuestro negocio
está en vender grandes volúmenes
con un margen neto muy reducido del

Por Jorge Jaramillo

[ LA DISTRIBUCIÓN AFIRMA QUE LA NORMA PERJUDICARÍA A LOS CONSUMIDORES ]
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Principales conclusiones del estudio de
la cadena de valor en cítricos
• El sector presenta gran atomi-

zación. Explotaciones < 4 ha im-

posibles de mecanizar.

• El margen de la etapa de pro-

ducción varía fuertemente en

función del rendimiento.

• Las mermas, los costes de re-

colección y los materiales utiliza-

dos para envasar son los costes

con mayor impacto sobre el pre-

cio final.

• Los requerimientos del consu-

midor (valoración por aspecto vi-

sual y presentación) generan la

necesidad de grandes instalacio-

nes de tratamiento de la fruta en

origen.

• Todos los agentes que intervie-

nen en la cadena cumplen una

función clave.

• La formación de precios puede

producirse en las dos direcciones

de la cadena, fijándose en fun-

ción de la oferta y la demanda,

tanto desde la producción como

desde el punto de venta, dando

lugar en muchos casos a la venta

a resultas.
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2-3%”, explica Javier Millán-Astray,
director general de ANGED. 

OBSERVATORIO DE LOS
ALIMENTOS

Desde que el Congreso de los Dipu-
tados instara el pasado año al Go-
bierno a estudiar la cadena de valor e
instrumentalizar los mecanismos pa-
ra dar transparencia a las relaciones
comerciales, el trabajo del Observa-
torio de los Alimentos, coordinado
por los ministerios de Industria y Co-
mercio y de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino (MARM), y donde
también están representados indus-
tria, productores, mercados mayoris-
tas y consumidores, se ha hecho im-
prescindible en la preparación del
diagnóstico del problema y en la bús-

queda de soluciones legales. En la di-
rección general de Industria y Merca-
dos Alimentarios del MARM, su res-
ponsable, Isabel Bombal, asegura
que se están preparando modifica-
ciones en la Ley de Interprofesiona-
les Agroalimentarias para intentar
fomentar, por ejemplo, los contratos-
tipo homologados que permitan nor-
malizar las relaciones comerciales
bajo compromisos que acepten todas
las partes. El mejor ejemplo de sus
posibilidades lo ofrece el sector le-
chero que ha conseguido esta campa-
ña entenderse fijando precios míni-
mos de referencia en las operaciones.
“En este momento estamos identifi-
cando los puntos débiles de la cadena
agroalimentaria para reforzar la posi-
ción de los agentes más desfavoreci-
dos y en este sentido, estamos elabo-

rando un proyecto legislativo para in-
corporar posibles cambios y mejoras
en el marco de la Ley de Calidad
Agroalimentaria o en la futura Ley de
Economía Sostenible”, explica Bom-
bal, que también recuerda el llama-
miento que acaba de hacer el colegio
de comisarios de la Unión Europea
(UE) para buscar fórmulas que aca-
ben con los abusos en la cadena.

VELAR POR PRECIOS
JUSTOS

Un informe de COAG asegura que
dentro de la normativa española, la
ley que regula el comercio minorista
(Ley 7/1996), la Ley de Competencia
Desleal (Ley 3/1991), y la Ley Gene-
ral de los Consumidores y Usuarios
(Ley 26/1984), todas ofrecen posibi-
lidades de mayor precisión jurídica
en este campo. Así pues, los servicios
técnicos de esta organización advier-
ten por ejemplo de la literatura del
artículo 13.2 de la Ley del Comercio
Minorista, donde dice que “el Gobier-
no del Estado, previa audiencia de los
sectores afectados, podrá fijar los
precios o los márgenes de comerciali-
zación de determinados productos,
así como someter sus modificaciones
a control o a previa autorización ad-
ministrativa... cuando se trate de pro-
ductos de primera necesidad o de
materias primas estratégicas”.

También sugiere COAG analizar las
medidas adoptadas en otros países
comunitarios, como Francia donde
establecen un coeficiente máximo
entre el precio de compra al produc-
tor y el precio de venta al consumidor
que cuando se rebasa, se activan me-
canismos como campañas de promo-
ción o valorización de productos, e
incluso la persecución legal de pre-
cios abusivamente bajos. En los últi-
mos años, el papel vigilante de la Co-

ÍNDICE DE PRECIOS EN ORIGEN Y DESTINO DE LOS
ALIMENTOS. SEP 2009

En origen En destino Diferencial

Patata: 0,06 €/kg   �� 0,89 €/kg   �� 1.483%

Cebolla: 0,10 €/kg   �� 1,05 €/kg    �� 1.050%

Zanahoria: 0,15 €/kg  �� 1,21 €/kg    �� 807%

Pera : 0,35 €/kg   �� 2,33 €/kg    �� 666%

Fuente: COAG, UCE y Ceaccu

ASAJA, UPA y COAG aseguran al menos que en determinados
segmentos productivos, la presión que ejerce la distribución
y la posición dominante de las grandes superficies de
alimentación llevan al sector a una situación de indefensión
por su escasa capacidad negociadora. Por eso reclaman con
urgencia una Ley de Comercio 
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misión Nacional de la Competencia
(CNC), así como el realizado en las
comunidades autónomas por los ór-
ganos regionales, ha provocado la
apertura de investigaciones en el sec-
tor agroalimentario, donde no había
precedentes. En 2008, la CNC abrió
un expediente informativo a la Fede-
ración de Industrias Alimentarias y
de Bebidas (FIAB) que recientemen-
te ha terminado en sanción de 200
millones de euros por prácticas frau-
dulentas en relación con la fijación de
precios de algunas de sus organiza-
ciones afiliadas.

¿QUIÉN SE LLEVA QUÉ?

En el Ministerio de Industria y Co-
mercio, el subdirector de Canales de
Comercialización y Relaciones Insti-
tucionales, José María Sanchidrián,
asegura sin embargo que, de momen-
to, en todos los estudios realizados de
la cadena de valor en el sector de los
cítricos, del ovino-caprino, y de las
frutas y hortalizas, no se han detecta-
do problemas de competencia; al
contrario, ha quedado acreditada la
eficiencia de todos los agentes que in-
tervienen en ella. Reconoce eso sí,

que alguna fase se puede obviar con
el reflejo que ello podría tener en el
precio final. En el caso del limón, por
ejemplo, que multiplica su precio de
origen a destino en hasta un 400%,
“intervienen muchos operadores,
aunque todos son necesarios y gene-
ran valor. Aquí, como en otras pro-
ducciones frescas, el precio se hace
sobre el árbol.” Sanchidrián cree por
ello que parte del problema radica en
que todavía no se ha explicado al con-
sumidor de manera clara la impor-
tancia de la cadena de valor.

En otra de las asociaciones de gran-
des empresas de Distribuidores, Au-
toservicios y Supermercados (Ase-

das), que agrupa a establecimientos
como Mercadona, AhorraMas, Covi-
rán o Consum, también preocupa es-
te debate. Un informe interno de aná-
lisis de la cadena de valor de frutas y
hortalizas frescas, detalla la forma-
ción de precios desde el origen al des-
tino y asegura que el coste de produc-
ción supone cerca de un tercio del va-
lor final. Señala además, que el pre-
cio en origen se fija generalmente en
mercados de referencia como lonjas,
y por lo tanto, no en función de los
costes de producción. Dice además,
que el total de actividades en origen
(producción + almacenaje / manipu-
lación / envasado + transporte) suma
el 63% del valor final, que se reparte
en un 35% para la producción y otro
28% para la manipulación y almace-
naje. En esta escala, el coste de mani-
pulación en origen y el transporte al
destino supone casi otro tercio más.
El total del transporte, una media de
un 8%. Del 12% si se le añade el coste
de la plataforma en destino.

MÁRGENES COMERCIALES

Otros expertos consultados como el
catedrático en Economía Agraria de

“Es ridículo achacar un
margen excesivo a la gran
distribución cuando resulta
sobradamente conocido que
nuestro negocio está en
vender grandes volúmenes
con un margen neto muy
reducido del 2-3%”, explica
Javier Millán-Astray de ANGED
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la Universidad de Castilla La Mancha
(UCLM) Sebastián Castillo, cree que
“una posible ley de márgenes comer-
ciales es un problema que en todo ca-
so habría que abordar con mucha
prudencia, porque estamos en una
economía de libre mercado. Además,
nada garantiza que regulando los
márgenes o incluso estableciendo
precios mínimos en base a
los costes de producción, se
traduzca en mejoría de la si-
tuación de los productores”.
Esas posibles cláusulas fo-
mentarían, según Castillo, la
aparición de mercados ne-
gros. Así ha ocurrido con la
PAC. 

En ANGED, su director ge-
neral opina en este sentido
que una ley de márgenes co-
merciales “perjudicaría fun-
damentalmente a los consu-
midores porque premiaría al
más ineficiente y no resolve-
ría el problema de los agri-
cultores que quieren mejorar sus pre-
cios percibidos, y por lo tanto poco
les importa el margen que pueden te-
ner los siguientes eslabones de la ca-
dena”, argumenta Javier Millán-As-
tray. “Quizás hay aspectos que no he-
mos explicado suficientemente bien,
a pesar de que desde determinadas
instancias se intenta dar la imagen de
una gran concentración de las gran-
des empresas de distribución. Y esto
que es cierto en el caso de la alimen-
tación envasada, es rotundamente
falso en la comercialización de frutas
y hortalizas que se sigue haciendo
mayoritariamente en España a través
del canal tradicional del pequeño co-
mercio, con casi el 50% de la cuota de
mercado”. No hay ninguna empresa
de distribución, dice Javier Millán-
Astray, que tenga una cuota de mer-
cado significativa como para condi-
cionar el mercado; la de mayor repre-
senta el 10%. También considera que
los precios los fija el mercado, el jue-
go de la oferta y la demanda.

CÓDIGO DE BUENAS
PRÁCTICAS

En el Ministerio de Industria y Co-
mercio están convencidos de que par-
te de las tensiones se suavizarían con
la asunción de códigos de buenas
prácticas. “Es muy complicado cam-
biar la legislación de comercio por-

que el libre mercado no da mucho
margen de control”, dice Sanchi-
drián, aunque reconoce como Isabel
Bombal del MARM que quizás es po-
sible definir con mayor precisión de-
terminadas figuras como la “venta a
pérdidas” (el 2 X 1; lleve 3 y pague 2)
recogida ya por la Ley del Comercio
Minorista. La directora de Mercados
Alimentarios señala que la regula-
ción de ese supuesto fraudulento “es-
tá hecho de industria a distribución,
pero no entre operadores primarios e
industria”. El Ministerio ve aquí tam-
bién una posibilidad de avanzar más.

En el MARM creen también que De-
fensa de la Competencia aplica de
manera homogénea la legislación, sin
diferenciar sectores. Para la directora
de Mercados Alimentarios, ésto difi-
culta más la posibilidad de encontrar
fórmulas de acuerdos entre las par-
tes. “El sector agroalimentario es di-
ferente porque presenta una situa-
ción de debilidad de los operadores
primarios. En este sentido, en la pro-
pia Organización Común del Merca-
do única (OCM) aprobada por Bruse-
las, creemos tener cierto margen de
maniobra porque se reservan deter-
minadas excepciones. Y el sector tie-
ne como singularidad su contribu-
ción al desarrollo de muchos territo-
rios por ser estratégico en la econo-
mía de muchas zonas. Hay que ver
por dónde podemos avanzar en ese

ámbito”, explica Isabel
Bombal.

El catedrático de la
UCLM cree también que
los posibles abusos no
solo se producen en el
precio final porque “hay
fases previas en las que
se pueden generar, como
el hecho de que se difiera
más de tres meses el pa-
go al productor. Tam-
bién hay ciertas normas
de calidad según Sebas-
tián Castillo, o incluso de
presentación del produc-
to, cuyo coste se exige

muchas veces al productor”. El Go-
bierno por eso no descarta revisar la
Ley de Morosidad. “El objetivo es
aproximar la legislación agroalimen-
taria a la de competencia para que
casen y no haya conflictos entre am-
bas”, dice Bombal.

En ambos ministerios del Ejecutivo
apuestan también por fortalecer la
estructura productiva cuya excesiva
atomización mantiene a los produc-
tores con un bajo poder de negocia-
ción y en una situación de tremenda
debilidad ante la distribución y las
grandes superficies.

El próximo 10 de diciembre por
ello, todas las partes están convoca-
das a un seminario organizado por el
Gobierno para abordar este debate
sin tapujos y por fin, de frente. Po-
dría ser el principio de concreción de
muchas de estas sugerencias, análisis
y reflexiones.

“Aunque creemos que la cadena de
valor de los productos frescos es efi-
ciente, estamos dispuestos a analizar
posibilidades de mejorar esa eficien-
cia, y de buscar soluciones, siempre
dentro de los márgenes legales que
no perjudiquen a los consumidores”,
explica el director de ANGED. En de-
finitiva, hay buena disposición, pro-
bablemente poco margen para ajus-
tar la legislación, pero desde luego,
firmeza desde el campo aclarar de
una vez qué está pasando. •

Isabel Bombal, directora general de Industria y Mercados
Alimentarios del MARM, asegura que se están preparando
modificaciones en la Ley de Interprofesionales
Agroalimentarias para intentar fomentar los contratos-tipo
homologados que permitan normalizar las relaciones
comerciales bajo compromisos que acepten todas las partes
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